
13001333301020210027800 Ejecutivo Inmobiliaria Cartagena 
Ltda

Distrito De Cartagena 
De Indias D. T. Y C.

13/02/2023 Auto Fija Fecha - Convocar 
A Las Partes, A Sus 
Apoderados Y Al Agente 
Del Ministerio Público A La 
Audiencia Única 
Concentrada (Inicial Y De 
Instrucción Y Juzgamiento), 
De Que Tratan Los 
Artículos 372, 373 Y 443 
Del Código General Del 
Proceso. Dicha Audiencia 
Se Llevará A Cabo El Día 
Veintiocho (28) De Febrero 
De Dos Mil Veintitrés 
(2023) A Las Once De La 
Mañana (11:00 A. M.).Las 
Partes Deberán Concurrir 
Personalmente A Rendir 
Interrogatorio, A La 
Conciliación, Y Los Demás 
Asuntos Relacionados Con 
La Audiencia.

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/EJ+13001333301020210027800+Fija+fecha+audiencia+concentrada.pdf/a0209e7e-1729-41fb-83cd-64e7639145cc


13001333301020210025800 Ejecutivo Ivan  Perez Martinez Distrito De Cartagena 
De Indias D.T. Y C., 
Distrito De Cartagena 
De Indias- 
Notificaciones Judiciales

13/02/2023 Auto Fija Fecha - Convocar 
A Las Partes, A Sus 
Apoderados Y Al Agente 
Del Ministerio Público A La 
Audiencia Única 
Concentrada (Inicial Y De 
Instrucción Y Juzgamiento), 
De Que Tratan Los 
Artículos 372, 373 Y 443 
Del Código General Del 
Proceso. Dicha Audiencia 
Se Llevará A Cabo El Día 
Veintiocho (28) De Febrero 
De Dos Mil Veintitrés 
(2023) A Las Diez De La 
Mañana (10:00 A. M.).Las 
Partes Deberán Concurrir 
Personalmente A Rendir 
Interrogatorio, A La 
Conciliación, Y Los Demás 
Asuntos Relacionados Con 
La Audiencia.

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/EJ+13001333301020210025800+Fija+fecha+audiencia+concentrada.pdf/919cfe40-da07-4d5b-ac10-43bb5e81b571


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230007200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Alcides Hernando 
Herrera Palacio

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

13/02/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 2 
De Septiembre De 2022, 
Por Alcides Hernando 
Herrera Palacio, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Distrito De Cartagena. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/NR+13001333301020230007200+Admite+demanda.pdf/7ffc8dd9-cdca-420d-b1a3-012b83cb4c66


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230007600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Manuel De Jesus 
Benavides Villadiego

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

13/02/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 2 
De Septiembre De 2022, 
Por Manuel De Jesus 
Benavides Villadiego, 
Mediante Apoderada Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Contra La Nación 
- Ministerio De Educación 
Nacional Y El Distrito De 
Cartagena. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/NR+13001333301020230007600+Admite+demanda.pdf/88b5dc0b-2923-41b0-a1ac-e78fe9caadd8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230001100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Maria Eugenia Escudero 
Turizo

Nacion-Rama Judicial-
Consejo Superior De La 
Judicatura-Direccion 
Ejecutiva De 
Administraccion Judicial

13/02/2023 Manifiesta Impedimento - 
Declárese Que El Juez 
Titular De Este Despacho, 
Al Igual Que Los Demás 
Jueces Administrativos Del 
Circuito De Cartagena, 
Concurren En La Causal 
De Impedimento Prevista 
En El Numeral 1 Del 
Artículo 141 Del Código 
General Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/NR+13001333301020230001100+Impedimento+concurrente.pdf/f3c5bf42-fc54-4d57-a2fb-8266e6f0da4a


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230007700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Martha Rosa Gomez 
Pajaro

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

13/02/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 2 
De Septiembre De 2022, 
Por Martha Rosa Gomez 
Pájaro, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Distrito De Cartagena. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/NR+13001333301020230007700+Admite+demanda.pdf/946727c3-b7e8-46c1-af37-25e5ba11ce38


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230006700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rosmeri  Escorcia 
Castro

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

13/02/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 14 
De Diciembre De 2022, Por 
Rosmeri Escorcia Castro, 
Mediante Apoderada Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho, Contra La Nación 
- Ministerio De Educación 
Nacional Y El Distrito De 
Cartagena. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/NR+13001333301020230006700+Admite+demanda.pdf/70af84cb-b0e7-4e82-b0bf-5745a0ef0107


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230006600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Yina Paola Escobar 
Marimon

Ministerio De Educacion 
Nacional - Fomag.

13/02/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 14 
De Diciembre De 2022, Por 
Yina Paola Escobar 
Marimón, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Distrito De Cartagena. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/135657671/NR+13001333301020230006600+Admite+demanda.pdf/f152788b-116c-49f9-912f-fd403140d8c9


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020230007800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luis Carlos Estrada 
Vergara

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

13/02/2023 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 3 
De Febrero De 2023, Por 
Luis Carlos Estrada 
Vergara, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Nación - Ministerio De 
Educación Nacional Y El 
Distrito De Cartagena. 

En la fecha martes, 14 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

e292ad49-a03b-4f62-ac4f-ea43a1bec6d6

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 14 De Febrero De 2023De6


